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GILBERTO RODRIGUEZ 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 10 fracción II, 53, 62 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su solicitud de información 
ingresada a través del sistema INFOMEX con número de folio 00016516 a través del cual requiere: 

“Que indicadores se tomaron para medir las 306 hectáreas de las actuales áreas verdes 

del municipio.” 

 

Al respecto me permito comunicar a Usted en relación a su pregunta sobre el indicador de medición 
de las áreas verdes, es importante señalar que un indicador, es un dato o conjunto de datos que 
ayudan a medir objetivamente la evolución de un proceso o de una actividad. En este sentido, el 
concepto de indicador no fue el idóneo para el establecimiento del Inventario, en primer lugar porque 
el PGAM no brinda claridad ni presión sobre el concepto de área verde. Por ello, en lugar de 
indicador se establecieron criterios para la integración de polígonos de áreas verdes en el IMAV, 
estos criterios se encuentran explícitos en el siguiente Concepto. 
 
"Área Verde.- Las áreas verdes son aquellas superficies o áreas urbanas a cargo del Municipio 
cubiertas por vegetación natural o inducida, las cuales tienen la finalidad de proporcionar a la 
ciudadanía en general de espacios públicos dignos que les permitan descansar, recrearse y 
divertirse en lugares limpios y seguros, al mismo tiempo, cada uno de esos espacios, 
independientemente de la superficie que tengan, aportan calidad de vida a la ciudad, al brindar un 
extenso orden de beneficios, algunos relacionados con la protección, conservación, mejoramiento 
del medio ambiente, ya que se relacionan con la calidad del aire,  la recreación, el esparcimiento así 
como la imagen urbana y cuyos excedentes de lluvia o riego pueden infiltrarse  al suelo natural. 
(Inventario Municipal de Áreas Verdes, 2015) 
 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 23 DE MARZO DE 2016 

 
 
 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


